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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Laa l e y e s , ó r d e n e s y anunc io» q a e h i y a n d e I n s e r t a r t e en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han d e m a n d a r a l Jefe Pol í t i co r e s 
pect ivo , po r c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n á los Ed i to rea d e ios 
• . e n d o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Reé¡ orden de 6 de Abrü de 1839.) 
• e p u b l i c a l o d o » l o s d m t e x c e p t o loa d o m i n g o s . 

Bn e t t a c a p i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , r a o p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a * : f u e 
ra d e e l l a s ' s o a l m e s ; • a l t r i m e s t r e ; l a a l s e m e s t r e , y a a ' s o p o r n n a ñ o . 

Se a d m i t e n s a s c r i c i o n e s en M a d r i d , e a l a A d m i n i s t r a c i ó n de l B o i i r t a , p l a z a 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r t a á l a 
A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inc lu s ión de l i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o en s e l l o s . 

. ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i spos i c iones de las A u t o r i d a d e s , excep to laa q u e s e a n 
i I n s t a n c i a d e pa r t e no ' p o b r e , s e i n s e r t a r á n oficialmente; s a i -
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e a l se rv ic io n a c i o n a l 

• q u e d i m a n e d e laa m i s m a s ; p e r o t a s d e í n t e r e s p a r t i c u l a r p a 
g a r á n 50 c á n t i m o s d e peseta por c a d a l inea d e Inse rc ión . 

Harnero snelte SO) sentíamos no neneln. 

PAUTE OFICIAL 

fíUSiOENCIA 0 E l CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REIN-A Regente 

{Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
¿u importante salud. 

Real decreto. 

En los autos y expediente de compe
tencia entre la Sala de lo civil de la Au
diencia de Albacete y el Gobernador de 
ia provincia de Cuenca, de los cuales re
sulta: 

Qae D. Gregorio de la Ossa, D. Casto 
Aguado, D. Tomás Martínez y D. Sal
vador Cremades presentaron demanda 
ante el Juzgado do primera instancia de 
San Clemente, cou la solicitud de que se 
condenase al Banco de España á que 
abonara al primero 15.906'66 pesetas; al 
segundo 23.575'85; 7.270*66 al tercero, 
y 8.409*44 al cuarto; fundaban los solici
tantes su pretensión en que habían sido 
nombrados por el Banco Recaudadores 
de contribuciones, señalándoles como re
tribución el sueldo que en los nombra
mientos se fijaba, y además el importe 
íntegro de los recargos y apremios im
puestos legalmente á los contribuyentes 
morosos, coutrayendo el Recaudador la 
responsabilidad de incoar, perseguir y 
terminar los expedientes de apremio que 
prescriben las instruciones, y que habían 
de ser aprobados por la Administración 
para que produjesen data definitiva; y 
acompañaban relaciones de las entre
gas de expedientes de adjudicaciones, 
que en parte justificaban por medio de 
facturas del mismo Banco, y aseguraban 
que los expedentes á que se referían ha
bían sido aprobados por la Hacienda: 

Que admití.ia la demanda, y empla
zado el Banco de España para qoc la 
contestase, se personó cu autos dicho es
tablecimiento, y después el Abogado del 
Estado en la provincia de Cuenca, propo
niendo la declinatoria de jurisdicción, 
per corresponder exclusivamente á la 
autoridad administrativa el conocimiento 
del asunto, fu•>. laudóse ea que el c a r e c 

e r con que actúan los comisionados de 

apremio es puramente administrativo, 
recibiendo sus nombramientos de las 
Autoridades de Hacienda, siendo disposi
ciones administrativas las que señalan el 
modo, tiempo y forma en que han de re
cibir su retribución, y obteuer el reinte
gro de les gastos causados eu la instruc
ción de los expedientes: 

Que el Juzgado denegó la excepción 
dilatoria propuesta por el Abogado del 
Estado, y el Banco contestó á la deman
da solicitando que se le absolviese de 
ella, tanto por ser incompetente la jur i s 
dicción ordinaria para conocer el asunto, 
como por uo haber justificado los deman
dantes su acción para pedir, por no cons
tar que nú sen ellos los comisionados 
ejecutores, ni que estuviesen legalmente 
nombrados, ni si los recargos estaban 
impuestos con arreglo á la ley, ni si ha
bían sido aprobados por la Hacienda los 
expedientes respectivos: 

Que el Abogado del Estado, solicitó 
reposición de la providencia en que se 
denegó su solicitud; y habiéndose dene
gado esta pretensión, interpuso apelación 
del auto, en que se declaraba no htber 
lugar á la reforma, siendo admitida la 
apelación en ambos efectos; remitiéndo
se los autos á la Audiencia, aute la cual 
se personaron las partes: 

Qae en tal estado, el Gobernador de 
la proviucia de Cueuca requirió de inhi
bición á la Audiencia de Albacete, ale
gando que le correspondía conocer en el 
asunto, segúu se desprende de la Ius-
truccióu de 3 do Diciembre de 1873, en 
sus artículos del 5.° al 8.° y 45 y 46, co
rroborados por la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884 y Real orden de 2 de Agosto 
de 1874, decisión de 27 de Noviembre de 
1880 y una seuteucia del Tribunal Su
premo: 

Que la Sala sustanció el incidente de 
competencia, oyendo al Fiscal, á ¡as par
tes y al Abogado del Estado; y después 
de celebrar la vista, dictó auto declarán
dose competente, por estimar que la sub
rogación del Banco en los derechos de 
la Hacienda sólo se refiere al modo de pro
ceder; que los dependientes del Banco tie
nen los mismos derechos que los agentes 
de la Administración, sólo en cuanto ata
ñe á la cobranza, y esto no obliga á la 
Administración á intervenir en las cues
tiones que surjan eutre el Banco y sus 
Delegados; que no interesa é la Hacienda 
que el Banco satisfaga ó no á los agentes 

el importe de los recargos; que eu el caso 
en cuestión se trataba de la interpreta
ción de las cláusulas de un contrato cele
brado entre el Banco y sus agentes, y 
del pago de servicios, contrato en que no 
había intervenido la Hacienda, ni tenia, 
por tanto, carácter administrativo, sino 
quo caía bajo la esfera de la acción civil; 
que la sumisión al fuero gubernativo que 
contiene la cláusula 11 del contrato sóio 
puede euteuderse que alcanza á las res
ponsabilidades de los Recaudadores res
pecto á dicho establecimiento, pero no á 
las que el mismo contraiga con ellos, y 
que uo erau pertiueutes los textos legales 
citados por el Gobernador, puesto que la 
Instrucción citada se refiere á la forma 
de proceder, y la Real orden de 1874 no 

j be opone á que ia Haciouda date en favor 
del Banco el importe da los recargos y 
apremios, terminados que sean los expe
dientes, ni á que el Banco responda á sus 
depeudieutes de esos recargos, en virtud 
de los contratos celebrados con los mis
mos: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Vista la base 4 . a del convenio cele
brado por el Estado con el Banco de Es
paña en 4 de Agosto de 1876 para la co
branza de las contribuciones, en la cual 
se consigna el premio que por la cobranza 
ha de percibir el Banco, y se determina 
que dicho premio lo recibirá al hacer las 
entregas en las Cajas provinciales del 
Tesoro, en la parte proporcional al im
porte de cada una de ellas, y a lemas el 
que le corresponda en los expedientes de 
fallidos y adjudicación de fincas á la Ha
cienda, después ¿e aprobadas por la 
misma: 

Vista la base 22 del mismo convenio, 
que en su última parte dispone que las 
AdminUtracioues de Hacienda recibirán 

, de las Delegaciones del Banco los expe-
¡ dientes de apremio terminados por medio 

de facturas bieu expresivas y duplicadas, 
de las cuales devolverán una debidamen
te autorizada, que ha de servir á las De
legaciones de data interina hasta que se 
formalicen dichos expedientes: 

Considerando: 
1.° Que con arrqglo a la parte trans

c r i t a de la base 22 del convenio celebra
do entre el Banco do España con el Esta

do para la cobrauza de contribuciones, 
son las Delegaciones de dicho establetfí-
miento coutratante las que deben en t re 
gar á las Autoridades de Hacienda los 
expedieutes de apremio, lo cual demues
tra que el Estado sólo sostiene relaciones 
jurídicas con la entidad con la cual con
trató, y prescinde por completo de los 
dependientes y auxiliares de que ésta se 
valga para realizar el contrato: 

2.° Que comprueba esta doctriua la 
base 4." del mismo convenio, que declara 
que se entregarán al Banco los premios 
que le correspondan en los expedientes 
de lamaos y en los de adjudicación de 
fincas, después de aprobadas por la Ha
cienda. 

3.° Que en consecuencia de esto con
trata el Banco cou sus agentes, señalán
doles como parte de retribución el impor
te íntegro de los recargos y apremios im
puestos legalmente á los contribuyentes 
morosos, lo cual no podría hacer si el 
nombramiento de los comisionados corres
pondiese á la Administración y ésta les 
entregase directamente la retribución que 
por esa comisión les señalan las disposi
ciones vigentes: 

4.° Que fundándose la demanda en la 
cláusula de un contrato que no ha sido 
celebrado por la Hacienda, sino eutre dos 
particulares, cae de lleno el conocimiento 
de la cuestión bajo la jurisdicción de los 
Tribunales ordinarios: 

5.° Que ante dichos Tribunales po
drá presentar el Banco las excepciones de 
que se crea asistido, siquera nazcan de 
no haber sido aprobados los expedientes, 
puesto que dicho establecimiento á quien 
se lo abouan en cuenta las partidas co
rrespondientes, es el que se halla en 
situación de conocerlo: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

Eu nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII , y como REIXA Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de ia Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 

El P r e s i d e n t e d e l Consejo d e M i n i s t r o s , 

Práxedes Mateo Sagasta. 
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áDllNISTRACIOÜ Di: PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE BADRID 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 11 al 20 del 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo a l o dispuesto en el art . l .° del Real decreto 
relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin do darle la mayor publicidad posible. 

mes de Abril de 1888, que se publica en este periódico oficial 
de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta 

COMPRADOR 

D. Eduardo García... 
D. Julián Martín 
El mismo 
D. Ceferino Lozano... 
D. Pedro Palencia... 
D. Jesús Pérez 
D. Prudencio Cid 
£1 mismo 
D. José Hernanz 
D. Mili.!n Montalbán. 
D. Felipe Montalbán. 
D. Fausto Rodríguez. 
El mismo 
D. Mauro Colmenares 
El mismo 
D. Sandalio García... 

VECINDAD CLASE DE LA FINCA 

Madrid 
Parla 

» 
Vallecas 
Estremera.... 

» 
Torrelaguna.. 

> 
Somosierra.. 
Torrelaguna.. 

» 
• 

» 
» 

Parla 

Crbana 
Rústica 

A 
Urbana 
Rústica 
Urbana 
Rústica 

» 
» 
I 
1) 
» 
» 

• 

TÉRMINO 

Madrid 
Parla , 

» 
Vallecas 
Estremera..., 

» 
Torrelaguna., 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

Parla 

PROCEDENCIA 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE 

Patetas. Céna^ 

B.510 50 
20 25 
27 28 

100 
26 35 

267 30 
12 10 

256 65 
89 
55 
75 
40 
22 75 
75 75 
15 

125 

Madrid 10 de Abril de 1888.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, F . López de Alcaráz. 

A t l n i i ttisM i. : i t r i < ; u 

de Contribuciones y Ptontas 
de la provincia de Madrid. 

Verificada la cobranza adomicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas á la recaudación de Contribu
ciones hasta el 31 del próximo pasado, y 
hecha la conminación oportuna median
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario de Avisos, para satis
facer dichas cuotas sin recargo, se han 
presentado en esta Administración certi
ficaciones individuales de los contribu
yentes que aparecen eu descubierto por 
el referido concepto; en vista de los cua
les, y según lo dispuesto en el art . 21 de 
la Instrucción de 20 de Mayo de 1884. 
ha dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediante nohaber satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la 
precedente certificación, dentro del plazo 
hábil que se les señaló convenientemente, 
quedan iucursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 16 de la Instrucción de 20 do 
Mayo de 1884; en la inteligencia de que 
si en el término de cinco días no satisfa
cen los morosos el principal y recargos 
referidos, seexpedirájel apremio de segun
do grado. Y hago entender el recaudador 
la precisa obligación que tiene de consig
nar en los recibos talonariosel importe del 
recargo que cada deudor satisfaga. 

Asi lo mando y firmo, poniendo el se
llo de mi Administración en Madrid á 7 
de Abril de 1883.=E1 Administrador de 
Contribuciones, José A. Lópe¿.» 

Y para que conste, cumpliendo lo dis
puesto eu el referido art . 21 , se inserta el 
precedente acuerdo á los efectos corres
pondientes. 

Madrid 7 de Abril de 18S8.=J . Anto
nio López. 

Habiéndose extraviado la matriz y re
cibos talonarios números 421 de territo
rial, correspondientes al 2.°, 3.° y 4.° tri
mestres del actual año económico, exten
didos á nombre de Doña Bibiana Redon
do, contribuyente de la Viila.del Prado; 
esta Administración ha acordado decla
rarles nulos y sin efecto ni valor alguno, 

disponiendo que en sustitución de aque
llos recibos se expidan otros nuevos en 
concepto de duplicados por extravio de 
lo? primitivos. 

Lo que se hace p u b l i c o por el presen 
te anuncio á los efectos procedentes. 

Madrid 9 de Abril de 1888.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones, J . Anto
nio López. 

AVtVÍAlilKMOS 
Tenencia de Alcalde del distrito 

del Hospicio. 
D. Francisco Ortega, Delegado del 

Gobierno de esta provincia y ejecutor de 
apremio por débito al Tesoro público. 

Hago saber que por providencia de 4 
del corriente, dictada por el Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito del Hospicio, en 
el expediente de apremio que instruyo 
contra D. Miguel Fernández Bernabé, 
por débito de 1H compra de leñas y tron
cos maderables procedentes de la pose
sión de Vista-A l egre , ha sido decretada la 
venta en pública subasta de dichas pro
cedencias embargadas al deudor, las cua
les se hallan depositadas á la vista de los 
licitadores, en el solar de D. Manuel Cha
cón, situado en el camino de Madrid á 
Carabanchel entre la casa cuartel del 
puesto de la Guardia civil y la núm. 9, 
y cuyo detalle es como sigue: 

Efectos qut se subastan. 
Tasación. 

PU». C¿nU. 

1.°—Una pilada de madera 
de plátanos y cipre-
ses , estimada e n . . . . 500 

2.°—Tres pilas de leña par
tida qne comprenden 
sobre 7.000 arrobas, 
que al precio de 0'35 
céntimos, h a c e n . . . . 2.450 

3.°—ün carro cargado con 
150 arrobas de leña 
partida, qae á 0'35 
céntimos hacen 52 50 

Valor del carro que 
contiene la leña, es
timado en 250 

4.°—Una pilada de madera 
iLferior, en 1.400 

Tasación 

Pías. Ccnls. 

5.°—Una pilada de limones, 
en 125 

6.°—Cuatro piladas de tro
zos gordos madera
bles, estimados e n . . 9.000 

7.°—Una pilada para cubos 
de carros, en 300 

8.°—Una pilada de acacia 
negra, en 750 

9.°—Dos piladas de álamo 
negro para pértigos, 
en 700 

10.—Dos piladas para lan
zas de carros, esti
madas en 500 

11.—Dos piladas de cañas 
de limón, en 600 

12 —Una pilada de chopos, 
en 100 

13.—Dos piladas madera- 350 
bles de álamo ne
gro, en 350 

14.—Uua partida de more
ras, en 200 

15.—Uua partida de ma
dera de acacia blan
ca, en 900 

16.—Una partida de álamo 
negro y fresno, e u . . 50 

17.—Una partida de álamo 
negro para galgas, 
en 100 

18.—Una partida de leña 
sin rajar, en 500 

19.—Una partida de tres 
plátanos y do? cipre-
ses, en 200 

IMPORTE TOTAL 19.027 50 

La subasta tendrá lugar en el local 
que ocupa la Tenencia de Alcalde del 
distrito del Hospicio, calle de San Mateo, 
número 18, el día 13 del que rige, á las 
once de la mañaua; advirtiéndose du
rante la primera hora después de abierto 
el remate, las posturas que cubran los 
dos tercios de la taeación, y si transcu
rrido este tiempo no se hubiese presen
tado niuguua, se admitirá la que cubra 
el im porte del débito, demoras, dietas, 
recargos y gastos del procedimiento. 

Lo que se anuncia al público, convo

cando licitadores, en cumplimiento délo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art . 29, déla 
Iu8trucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid á 7 de Abril de 1888.=E1 De
legado, Francisco Ortega. 

i'KOYlüiflCUS JClilCULES 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magií-

trado de Audieucia y Juez de instrucción 
del distrito del Centro du esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago ea-
ber que en dicho Juzgado y Secretarii 
del que autoriza pende sumario criminal 
de oficio, por juegos prohibidos contra 
Carlos Hualde Sauz, hijo de Toribio y 
de Estefanía, casado, jornalero, natural 
de Alcocer (Guadalajara), de 31 anos de 
edad, que dijo habitar en la calle de Me
són de Paredes, núm. 43, portería; Félix 
Eymar García, soltero, decorador, de 25 
años de edad, hijo de Julián y de Euge
nia, natural do Madrid, que dijo vivía en 
la calle del Amparo, núm. 42, tercero; 
Nicolás Pérez Soldevilla, soltero, de 22 
años, carpiutero, hijo de Nicolás y Petra, 
natural de esta Corte, que vivió calle del 
Doctor Fourqoet, 24, principal; Eladio 

• Peláez, hijo natural de Teresa, soltero, 
( camarero, de 24 años, natural de Castro, 
| (Oviedo), que expresó habitaba calle de 
i San Joaquín, uúm. 10, tienda; Deogra-
I cias linas Otaño, hijo de Ignacio y de 

Mana, natural de Segura (Guipúzcoa)» 
casado, jornalero, de 45 años de edad, 
que dijo habitaba en el barrio de la Guin
dalera, casa sin número; Juan Fuente 3 

Pérez, hijo de Joan y de Ni aria, natural 
de Lugo, soltero, panadero, de 32 años de 
edad, que dijo vivir en la calle de San
tiago, nám. 11, taberna; Felipe Martín 
de la Viña, hijo de Fernando y Úrsula» 
natural de Madriguera (Segovia), soltero, 
de 31 años de edad, que vivía calle 
Amparo 86; Manuel Cansado Velase*, 
hijo de Alejo y de Damiana, natural 
Valladolid, soltero, sombrerero, de 
años de edad, que dijo vivía calle 
Quesada, núm. 12, principal, y ^ 8 Í r ' C j g 
Bermejo Rui val, hijo de Felip© 7 
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Modesta, natural de Navalcarnero, sol
tero, cerrajero, de 28 años de edad, que 
manifestó habitaba calle del Arco de 
-Santa María, 29. segundo, cuyos actua
les domicilios <5 paraderos se ignoran, 
por lo que s * l*»s cita y llama para que 
dentro del término de 10 días comparez
can en este Juzgado para la práctica de 
de una diligencia; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca y presentación en este Juzgado 
de lo9 referidos procesados para que tenga 
lu^ar lo acordado. 

°Dado en Madrid á 2 de Abril d e l 8 8 S . = 
José R. Zapa ta .=El Secretario, Eus ta
quio «Santos Maneo. 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audiencii y Juez de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y Secretaria 
del que autoriza peaoe sumario criminal 
de oficio por estafa contra Lorenzo Mon
je Lebrero, soltero, albañil, de 27 años 
de edad, hijo de José, natural de Valla-
doüd, que habitó en \ \ callo del Ferro» 
carril, núui. 8, segundo, cuyoactual pa
radero se ignora, por lo que se le cita y 
llama para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado ó 
eu la prisión celular á responder á ¡os 
cargos que le resultan en la presente 
causa; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le dpclarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca y cantora del referido Lorenzo 
Monje, para que tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 4 de Abril de 
1888.=José R. Zapa ta .=Kl Secretario, 
Eustaquio Sautos Manso. 

CENTRO 
Por la presente, que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Centro de es
ta Corte, so cita y llama á D. José Cam
pillos Menéndcz, Director que iaé de la 
Academia politécnica situada eu la calle 
Ancha de San Bcruardo, uúm. 26, y á 
Martin Carpió, que habitó en la calle de 
Embajadores, núin. 48 ó 58, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de ocho dia3 y en virtud de la 
presente comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en un exhorto del 
Juzgado de la Catedral de Palma de Ma
llorca, procedente de causa contra Andrés 
Luengo Sáinz, por estafa. 

Madrid 5 de Abril de 1888.=V.° B . ° = 
R. Z a p a t a . = E l Secretario, Emilio J . Pé
rez. 

NORTE 
D. Felipe Peña y Costaiago, Magis

trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta capital y Juez de ins
trucción del distrito del Norte de la 
misma. 

Por la presente se cita, llama y em. 
P^za á Joaquín Esteban Romero, hijo de 
Pedro y de Magdalena, natural de Car-
t a gena , vecino de esta Corte, que ha vi-
v ' do en la calle de Mouteleón, núm. 4, 
cuarto principal derecha, de edad de 23 
años, de estado soltero, periodista; es de 
estatura regular, color sano, ojos negres, 

pelo negro, usa bigote, nariz y boca re
gular, para que dentro del término pre
ciso de diez días comparezca en este re
ferido Juzgado á fiu de extinguir la con
dena que le ha sido impuesta en causa 
criminal qne se le ha segnido por el de
lito de imprenta; apercibido que de no ve 
rificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de Ja Autoridad procedan á la basca 
y captura del indicado sujeto, y caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición 
con ias seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 2 de Abril de 
1888.=Felipe P e ñ a . = E I Secretario. Joa
quín Ferrer. 

NORTE 
D. Felipe Peña y Costaiago, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
del Norte de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Anselmo Roiz Gu
tiérrez, cuya demás filiación, circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de los diez días 
siguientes al de la inserción de la presen
te, comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel celular á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se instruye 
por falsedad; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura á disposición 
de este Juzgado del referido D. Anselmo 
Ruiz Gutiérrez. 

Dadaen Madridá3de Abril de 1888.= 
Felipe P e ñ a . = El Sícretario, Joaquín 
Ferrer. 

NORTE 
En virtud de providencia dictada en 

13 de Marzo y del día de hoy por el se 
ñor Juez de instrucción del distrito del 
Norte, se cita y llama por medio del pre
sente edicto á Pora San José, de 27 años 
de edad, casada, lavandera, y á María J i 
ménez, cuya filiación y circunstancias se 
ignoran, y que han hubitaio en la calle 
de Castilla, núm. 20, corral, para que 
dentro del término de los ciu;o dí»s si
guientes á la insercióu del presente en 
el BOLETÍN y Diario oficial Je esta pro-
vincia, comparezcan á prestar declaración 
en dicho Juzgado en el sumario que se ins
truye por hurto de dos relojes á José Mar
tínez Expósito; bajo apercibimiento que 
de no comparecer las parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 4 do Abril de 18S8.=V.° B.°— 
Felipe P e ñ a . = E l Secretario, Joaquín 
Ferrer. 

NORTE 
En la villa y Corte de Madrid á 4 de 

Abril de 1888: visto por el Sr. D. Anto
nio Pinazo y Aylión, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de esta capi
tal y Jnez de primera instancia de', dis
trito del Norte de la misma los presen
tes autos ejecutivos promovidos por Don 
Eugenio Julia y Jover, mayor de edad, 
vecino de esta villa por si, representado 
por el Procurador D. Francisco Sánchez 
Morayta y defendido por el Letrado Don 
Enrique García Alonso contra Doña Pe
tra Minguez y Castrillejos, también por 
si declarada en rebeldía sobre pago de 
pesetas, intereses y costas. 

Fallo que debo mandar y mando 

seguir adelante la ejecución despachada 
en esto3 autos, haciendo trance y remate 
de los bienes embargados á Doña Petra 
Minguez y Castrillejos y demás de su 
pertenencia que sean necesarios hasta 
hacer entero y cumplido pago á D. Eu
genio Jul ia y Jover de la cantidad de 
6.500 pesetas de principal de los inte
reses de dicha suma, á razón de 10 por 
100 al año desde el día 16 de Mayo de 
1881, y de las costas causadas y que se 
originen hasta su efectivo pago, en las 
cuales condeno á la ejecutada. 

Asi por esta sentencia, que se notifi
cará eu las estrados del Juzgado y se 
publicará en la Gaceta de Madrid. Diario 
oficial de Avisos de esta Corte y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por la rebeldía 
de dicha señora, según disponen los ar
tículos 269, 283 y 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronuncio, mando y 
rirmo.=Aotonio Pinazo. 

Y para que tenga efecto la publica
ción acordada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en 
Madrid á 5 de Abril 1888.=V.° B . ° = P ¡ -
uazo .= Ante mi, Licenciado, Juan So-
riano. 18 

SUR 
D. Fermín Sicristán Suárez, Juez 

municipal del distrito del Hospital é in
terino de primera instancia del del Sur 
de esta Corte. 

Por el presente edicto hago saber que 
Doña Adelaida Moreno Quelar ha dedu
cido demanda de juicio de mayor cuan
tía, sobre que se declare en definitiva 
que es viuda de D. José Vizcarri Lloris, 
natural de Ginestar, Teniente Coronel de 
Carabineros; falleció en la ciudad de 
Almería en 1.° de Septiembre de 1885, 
del que y de cuyo matrimonio no han 
quedado hijos, disponiendo que en tal 
sentido se rectifique la inscripción hecha 
en el Registro civil de Almería. 

En su consecuencia se cita y emplaza 
por este edicto k las personas que secrean 
interesadas, para que en el término de 2U 
días, siguientes a! en que tenga lugar 
la inserción en los periódicos oficiales, 
comparezcan á oponerse á dicha preten
sión; previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 
1888. — Fermín Sacristán. = Ante mí, 
Juan Martos. 

SUR 
En virtud de lo mandado por el señor 

Juez de instrucción del distrito del Sur, 
en el cumplimiento de cuatro exhortos 
del Juzgado de la Alameda de Málaga 
sobre falsedad, se cita por el presente y 
término de diez días á D. Antonio Ocóu 
Rtvas, que se dice haber vivido en la 
Costauilla de los Angeles, ignorándose 
las demás circunstancias, para que en 
dicho término se presente ante este Juzga
do á prestar declaración, en otro caso, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrii 3 Je Abril de 1888.=V.° B . °= 
Mariano Fouseca .= El Secretario Licen
ciado, Francisco Buisén. 

SUR 
En los autos seguidos en el Juzgado 

de primera instancia del Sur de esta Cor
te y mi Escribanía, por el Banco Hipote
cario de España contra Doña Ana Torres 
Litrán, sobre secuestro de fincas hipote
cadas á favor de aquél establecimiento en 
escritura de 7 de Octubre de 1884, otor

g a d a ante el Notario D. Francisco Mora
gas, se ha acordado en providencia de 5 
del actual la venta en pública subasta de 
las expresadas fincas, habiéudose.señala-
do para el remate el de 4 de Mayo próxi 
mo, á la una de su tarde. 

Lo que á instancia del Banco Hipote
cario se hace saber á D. Antonio Grinoa 
de los Ríos, cuyo domicilio se ignora, ma
rido de la Doña Ana Torres Litrán, citán
dole para la subasta, á fin de que utilice, 
si le conviene, el dcre:ho que le asiste de 
pagar la deuda total antes de que dicha 
subasta se verifique; previniéndole que de 
no hacerlo se llevará á efecto y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid 9 de Abril de 1888.=E1 Es
cribano, Felipe González Bernabé. 20 

E S T E 
En virtud de providencia de 7 del ac

tual, dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Esto de esta ca
pital, en los autos promovidos á nombre 
del Banco Hipotecario de España contra 
D. Manuel Pérez Fernández, hoy sos 
causahabientcs sobre secuestro y posesión 
interina de una finca, se anuncia por el 
presente la venta en ,púb!ica subasta de 
una casa situada en la carretera de E x 
tremadura, núm. 20 de esta Corte, que 
mide una superficie de 466 metros 63 
decímetros: lindante al Este con la calle 
de Riaza; al Oeste ó izquierda con solar 
de la Sociedad l/i Tela, y por Norte con 
terreno llamado también La Tela. 

Para el acto del remate se ha señala-
lado el día 5 de Mayo próximo, á la una 
de la tarde, en ol salón de actos públicos 
del Palacio de los Juzgados de esta ca
pital, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1; y se advierte á todos los 
que deseen tomar parto on aquél que las 
condiciones en que ha de celebrarse son: 
que no se admitirá postura que no cobra 
lasdos terceras partes del precio de 90.000 
pesetas en que dicha cnaa se valoró por 
los interesados para su enajenación; que 
para tomar parte en la licitación habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del precio to
tal, y que los títulos de propiedad de la 
finca 8e suplirán oportunamente. 

Madrid 9 de Abril de 1888.—V. 0 B . °= 
El Juez de primera iustancia, Gisbert.=r 
El actuario, Francisco Fernández de la 
Torre. 19 

OESTE 
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 

instrucción del Oeste de esta Corte. 
Por la presente se cita, ilama y em

plaza á José Heredia Amador, natural de 
esta Corte, soltero, de 18 años de edad, 
cestero, que vivió en el barr íJ de las 
Cambroneras, núm. 6, cuarto bajo, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero y 
domicilio se ignoran, para que en el tér
mino de 12 días comparezca en el e x 
presado Juzgado, sito en la casa palacio 
de éstos, calle del General Castaños, hú
mero 1, ó en la prisión celular, á fin de 
responder de los cargos que couira el 
mismo resultan en causa que se sigue por 
lesiones inferidas á José Salguero; aper-
cibidoque de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca del men
cionado José Heredia Amador, y caso de 
ser habido, lo pongan en la prisión celular 
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en clase de preso, comunicado y á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 26 de Marzo de 
1888.-=Miguel Calzas. = El Secretario, 
Teófilo de la Cuesta. 

OESTE 
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta fecha, refrendada por mi y recaí
da en el sumario que se instruye por 
har to de ropas de la propiedad de José 
Martínez Fernández contra Jesús Otero 
Marfull, se acordó la comparecencia de 
Paulino Reigosa y de Antonio, que fre
cuenta la taberna titulada de Cordido en 
la calle del Espirito Sauto, para que pres
ten declaración; y mediante á que se ig
noran sus domicilios, se les cita por el 
presente para qne en el término de cinco 
días siguientes al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia comparezca ante dicho Juzga
do; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo asi se les impondrá la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid28 de Marzo 1 8 8 8 . = V . « B . ° «= 
El Juez, Calzas. = 151 Secretario, Agapito 
de las Heras. 

OESTE 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera iustancia del distrito del 
Oeste de esta capital, se saca á pública 
subasta por segunda vez, que tendrá lu
gar simultáneamente en este Juzgado y 
en e] de Medina del Campo, el día 12 de 
Mayo próximo, á las dos de su tarde, la 
siguiente finca: 

Una hacienda ó caserío rural, denomi
nado Coto do Aniago, situada en término 
municipal de Villanueva de Duero, en la 
provincia de Valladolid, de caber 122 
hectáreas, 93 áreas y 17 centiáreas, den
tro de la cual hay varios edificios para 
servicio de la misma. 

Linda al N. con el rio Adaja y tierras 
de los herederos de D. Alvaro Olea; 
S. con el mismo río y tierras de Olea; 
E . pinar de los propios de Valladolid y 
O. río Duero. 

Y se advierte que el tipo que sirve de 
base ú su onajcuación es el de 45.000 pe
setas; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
precio; que las personas que quieran to
mar parte en la subasta deberán consig
nar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de aquella cantidad, que se devolverá á 
los licitadores, excepto al mejor postor, 
que quedará en depósito como garantía 
del cumplimiento de la obligación con
traída, y en su caso como parte del pre
cio de la finca que se euajena; que en el 
caso de que resultasen dos posturas igua
les en ambos Juzgados, se abrirá nueva 
licitación entre los rematautes; que una 
vez aprobado el remate deberá hacerse el 
pago al contado y en efectivo, dentro de 
los echo días siguientes, y que la finca 
que se enajena se saca á subasta sin su
plir previamente los títulos de propiedad 
y s.n deducción decarga alguna perpetua, 
aún cuando resultara; y que la persona 
que desee más pormenores podrá adqui
rirlos en la Escribanía del actuario dou-
-de se hallan los autes de manifiesto. 

Madrid 31 de Marzo de 1888 .= 
Y.° B.°=Federico Monsalve.=El actua
rio, Juau Rodríguez. 21 

OESTE 
L». Migue; Calzas y Sáinz, Juez de 

instrucción del distrito del Gene de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo al procesado José Sánchez 
Ventosa, naturalde Villarejo deSalvanés, 
de esta provincia y vecino de esta capital, 
camino Alto de Carabanchel,en la taberna 
del Cacharrero y en la calle de Don Mar
tín, núm. 24, portería, de edad 52 años, 
viudo, pastor, cuyas demás circunstan
cias y señas personales y paradero se ig
noran, para que en el término de diez 
días siguentes al de ¡a publicación de la 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, compa
rezca aute dicho Juzgado para notificar
le el auto de precesamiento contra él dic
tado en el sumario que se le sigue por 
estafa; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Y ruego á las Autoridades civiles y 
militares, procedan á U busca del proce
sado de referencia, a] que conducirán á la 
prisión celular detenido, comunicado'y á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 
1888.=Miguel Calzas. = Agapito de las 
Heras. 

OESTE 
D. Miguel Cazas y Sáinz, Juez de 

instrucción del distrito del Oeste de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Marcelino 
Alonso Frutos, hijo de Francisco y de 
A'fonsa, natural de esta capital, con do
micilio eu la carretera de Extremadura, 
número 12, piso tercero derecha, de 29 1 

años, casado, albaüi!, estatura más bien i 
baja, delgado, moreno por estar tostado 
del sol, por más que es rubio, pelo y bar
ba rubia, nariz aguileña, viste de ameri
cana y gorra, cuya paradero actual se ig
nora, para que en el término de diez días 
siguientes al de la publicación de esta 
requisitoria eu la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OF.CIAL de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, en méritos del 
sumario que se le sigue por amenazas; 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Y ruego á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca del proce
sado de referencia, al que conducirán á ia 
prisión celular de esta Corte, detenido, 
comunicado y á disposición de este J u z 
gado. 

Dada en Madrid á 31 de Marzo de 
188S.=Miguel Calzas.=Agapito de las 
Heras. 

OESTE 
' D Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 

instrucción del distrito del Oeste de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Rafael 
Marcial t íarrigos, hijo de Antonio y de 
Rosa, naturai de Gijoua, en la proviucia 
de Alicaute, de 24 años, viudo, jornalero, 
vecino de esta corte; sus señas persoua-

} les son: estatura regular, más bien baja, 
I pelo castaño, ojos pardos, color moreno, 
i con barba, sin afeitar de algunos días; y 
1 viste pantalón de a'godóu muy viejo y 

lleno de remiendos, cazadora de lana co
lor ceniza también muy usada, faja ne
gra y rota, camisa de color, pañuelo al 
cuello negro en mal uso, gorra de tricot 

i negro y alpargatas blancas cerradas; 
\ cuyo paradero actual se ignora, para que 
I en el término de diez días siguientes al 
\ de la publicación de esta requisitoria en 
| la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
I OFICÍAL de esta provincia, comparezca 
| ame este Juzga .o para hacerle saber el 

auto terminando el sumario y emplazar
le para ante el Tribunal superior, en la 
causa que se le sigue por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Y ruego á las Autoridades civiles y 
militarse, procedan á la busca de referido 
procesado, al que conducirán á la prisión 
celular de esta Co:te en clase de detenido, 
comunicado y á disposición de este J u z 
gado. 

Dada en Madrid á 31 de Marzo de 
1838.«Miguel Ca!zas=Agapito de las 
Heras. 

COLMENAR VIEJO 
I) . Francisco Heüodoro Salva y Pont, 

Juez de instrucción de esta villa y eu 
partido. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á un sujeto que según la cédula per
sonal que exhibió, ee llama Antonio Cam
pa, de 29 años de edad, soltero, siendo su 
estatura alta, de regulares carnes, sin 
barba ni bigote; viste camisa de color, 
chaqueta larga, cuyas demás circunstan
cias se iguorau, y que en la noche del 
30 de Enero último estuvo en el Monte de 
Villafrauca del Castillo, término de Villa-
nueva de la Cañada, y resulta conducía 
ocho reses lanares, para que dentro del 
término de 15 dias comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa criminal que se sigue 
COL ira el mismo. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de referido su
jeto, caso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Abril 
de 18áS.=Francisco H. S a l v á . = E l Es-
cribauo, Bonifacio Quintana. 

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado. 

Negociado de Administración. 

Autorizada por Real orden fecha 17 
de Marzo próximo pásalo la subasta en 
pública licitación para contratar el su
ministro de ladrillos y demás obra de te
jera con destino al servicio do las minas 
de Almadén, durante el año económico 
de 18S8-89; esta Dirección general ha 
acordado que tenga lugar en la misma 
la celebración de dicha subasta el día 16 
de Mayo próximo, á las dos de la tarde y 
simultáneamente en la Superintendencia 
de ¡as precitadas miuas, con sujeción es 
tricta al pliego de coudiciones aprobado, 
que se hallaiá de manifiesto en las expre
sadas oficinas durante las horas de des
pacho y en los din no feriados hasta el 
de la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remata se fiji en 34.435 pesetas 50 cén
timos, y las proposiciones extendidas en 
papel del sello undécimo y preseutadas 
en pliegos cerados durante la primera 
media hora han de ir acompañadas de 
la cédula personal y de la carta de pago 
que acredite haber consignado previa
mente en metálico ó su equivalente en 
papel admisible del Estado la cantidad 
de 1.722 pesstns. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hal len conformes con lo ante
riormente expresado, y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente: 

Modelo de proposición. 
Enterado ei que suscribe del pliego 

de condiciones y relación, presupuesto 
que ie acoxnj-añ.» para contratar ei sumi

nistro de ladrillos y demás obra de te
jera que se considera necesaria para 
servicio de las minas de Almadén, C o % 

rrespondiente al año económico de Igg 
á 1889, se compromete á cumplirlas y 
realizar el mismo por la cantidad que 
termina lo condición décima por toda 1 
obra que expresa la relación presupuesta 
y eu caso de que se haga baja se agre
gará . . . . con la baja de. . . . expresado p 0 

letra por ciento de dicha cantidad. 
Domicilio del que suscribe (expre-

sado por letra). 
(Fecha y firma.) 

Madrid 7 de Abril de 1888.t=Bl Di
rector general, P. I. Juan do Pol. 

Fabrica Nacional del Timbre. 

El día 11 del próximo mes de Mayo, 
á la una de la tarde, tendrá lugar en esta 
fábrica la subasta pública para adquirir 
20.000 kilogramos de leña de encina que 
se consideran necesarios durante el año 
económico de 1888 89. 

Lo que se auuncia al público para que 
el que quiera interesarse en el suminis
tro de la referida leña, pase á ver el plie
go de condiciones de la misma, que es
tará de manifiesto en esta oficina todos 
los días no feriados, desde las diez déla 
mañana á las tres de la tarde. 

Madrid 6 de Abril de 1888.=El Ad-
ministrador Jefe, Francisco Echagüa. 

Dócimoouarto Torció 
do la G u a r d i a c iv i l . 

Comandancia del Sur.—Fiscalía. 

Necesitando tomar eu arriendo una 
casa para que sirva de cuartel á la fuer
za de la Guardia civil del puuto estable
cido en Carabauchel Alto, los propistl-
rios que deseen alquilar alguna presenta
rán sus proposiciones el día 30 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, en U 
casa que actualmente ocupa dicha fuerza, 
sita en la calle de la Cañada, núm. 30, 
donde se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir para dicha 
licitación. 

Madrid 31 Marzo de 1888.=E1 Fiscal, 
Cesáreo Madrigal y Cano .=Es copia.=* 
El primer Jefe accidental, Eugenio de la 
Iglesia Carnicero. 

Factorías militaros 
<lo Madrid. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de subsistencias los artículos si
guientes: 

Cebada y paja. 
LHS personas que deseen enajenar 

clguuos de los ártico.os de que trata; pre-
sentarán sus proposiciones á las doce de 
la mañana del día 21 del actual en la Co
misaria Intervención de dicha Factoría 
con muestras de. los mismos. 

Los proponeutes deberán concurrir 
personalmento al acto ó estar en él 
timameute representados. 

Las personas á quienes puedan adjo" 
dicarse los remates, caso de h i b i r propo* 
s:cioues aceptadas, Iffl serán comunicada* 
en el acto las aceptaciones de sos oferta»» 
y las entregas libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamint-* dentro 
los siete días siguientes. 

Madri i 5 Abi t 1888.=Ei Co«ii» r , < > 

general Ioterventor, Leonardo Morago**' 


